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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a 28 veintiocho días de 

enero del año 2015  dos mil quince. 

 

 Por recibido el oficio número TEEH-SG-007/2015,  de 

fecha 22 veintidós de enero del 2015 dos mil quince,  suscrito por el 

licenciado JAVIER RAMIRO LARA SALINAS, Secretario General de 

este Tribunal, mediante el cual remite el Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano promovido por el 

ciudadano Alejandro Moreno Abud,  anexando documentación que 

consta en acuse de la oficialía de partes de este órgano jurisdiccional; 

en contra del oficio identificado con la clave SG/003/2015 de fecha 9 

nueve de enero de 2015, mediante el cual el Secretario General del 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, emite 

providencias para resolver los autos del medio impugnativo 

intrapartidario identificado con la clave CAI-CEN-250/2014 y su 

acumulado. 

 

Por presentado el C. Asael Hernández Cerón, candidato a  

Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, en 

su carácter de Tercero Interesado, con las manifestaciones hechas en el 

escrito de cuenta,  el cual se ordena agregar al expediente, para los 

efectos legales correspondientes 

 

Por presentado el C. Alejandro Moreno Abud con su escrito 

de fecha 15 de enero del presente año, acusado en oficialía de partes de 

este Órgano Jurisdiccional con fecha 26 de enero del mismo año.  
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Visto lo anterior y con fundamento en los Artículos 41 fracción 

VI y 99 fracción V de la Constitución Política de los Estados  Unidos  

Mexicanos,  24  fracción  IV,  de la Constitución Política  del  Estado  de  

Hidalgo;  2, 12 fracción V y 29, 13 fracción XVII y 15 fracción IX de  la 

Ley  Orgánica  del  Tribunal Electoral del  Estado;  344, 345, 346 

fracción IV, 349, 351, 352, 364, 374, 433 y 434 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:  

           

 PRIMERO.- Regístrese el presente Juicio por duplicado en el 

libro de registro y control que lleva esta Secretaría, con el número que 

le fue asignado por la Secretaría General. 

SEGUNDO.- Radíquese y fórmese expediente por duplicado. 

         TERCERO.-  Se admite a trámite el presente Juicio. 

 CUARTO.-  Se tienen por no admitidos los escritos presentados 

por el C. Alejandro Moreno Abud, de fecha 15 y 19 de enero del 

presente año, en virtud del siguiente razonamiento: 

 El pasado 13 enero de la presenta anualidad el actor presentó 

ante la autoridad responsable el presente  Juicio para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, con la finalidad de 

impugnar actos de la autoridad responsable, con fecha 15 de enero, el 

hoy actor presenta ante esa misma autoridad, escrito diverso 

identificado como “ampliación de demanda”. 

 A decir de estos hechos, el actor agotó el derecho de acción en el 

primer momento de presentación de dicho Juicio,  y  la autoridad 

jurisdiccional federal, ha tenido un criterio reiterado que, salvo 

circunstancias específicas, excepcionales y justificadas, no procede la 

ampliación de la demanda, donde se repita la misma pretensión 

planteada anteriormente, dirigido a controvertir el mismo acto emitido 

por el mismo órgano o autoridad señalada como responsable. 
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Una vez que se interpone una demanda para impugnar un determinado 

acto o resolución es requisito sine qua none para admitir una 

ampliación de demanda, que  esté sustentada en hechos supervenientes 

o desconocidos previamente por el actor, como lo establece la 

Jurisprudencia que a continuación se inserta. 

AMPLIACIÓN DE DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA EN 

HECHOS SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR EL 

ACTOR.- Los derechos de defensa y audiencia, así como a la tutela judicial efectiva, 

previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, implican que los justiciables conozcan los hechos en que se sustentan los actos 

que afecten sus intereses, para garantizarles la adecuada defensa con la posibilidad de 

aportar las pruebas pertinentes. Así, cuando en fecha posterior a la presentación de la 

demanda surgen nuevos hechos estrechamente relacionados con aquellos en los que el 

actor sustentó sus pretensiones o se conocen hechos anteriores que se ignoraban, es 

admisible la ampliación de la demanda, siempre que guarden relación con los actos 

reclamados en la demanda inicial, dado que sería incongruente el estudio de argumentos 

tendentes a ampliar algo que no fue cuestionado; por ende, no debe constituir una segunda 

oportunidad de impugnación respecto de hechos ya controvertidos, ni se obstaculice o 

impida resolver dentro de los plazos legalmente establecidos. 

 

 La misma suerte corre el escrito de fecha 19 de enero de 2015, 

mediante el cual, la parte actora, hace la petición a este Órgano 

Jurisdiccional de revocar las providencias ratificadas por la Comisión  

Permanente Nacional del Partido Acción Nacional. 

 Por lo que esta Autoridad, haciendo un análisis del contenido de 

dichos escritos,  resuelve no ha lugar a los escritos presentados como 

ampliación de demanda y revocación de ratificación de providencias, 

por  no contar con razonamientos distintos o desconocidos por la parte 

Actora. 

 

 QUINTO.-  Que con motivo de la sustanciación del presente 

medio de impugnación se hace del conocimiento de la  

Autoridad Responsable que de conformidad con los artículo 348, 349,  
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355 fracción III, 362 fracción II, 363, 365 y 380 fracción II del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo, y de acuerdo a las fechas en que fueron 

remitidos sendos escritos ante éste órgano jurisdiccional, se ha hecho 

acreedor  de la medida de apremio dispuesta por el artículo 380 

fracción II inciso a)  del Código en comento, ya que ha sido dilatorio en 

cuanto al aviso y la remisión del presente medio de impugnación  así 

como los documentos presentados con posterioridad  por el actor, 

haciendo hincapié que en lo sucesivo si su conducta es reiterada, se 

hará acreedor a cualquiera de las correcciones disciplinarias contenidas 

en el artículo supra citado, sin sujeción al orden. 

 

 SEXTO.- Por señalados los domicilios de la parte actora, la 

autoridad responsable, así como del tercero interesado. 

 SÉPTIMO.- Para efectos de las notificaciones con lo que 

respecta al presente Juicio Ciudadano, se estará a lo dispuesto por el 

artículo 374 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

 OCTAVO.- Notifíquese al Promovente, al Tercero Interesado y a 

la Autoridad Responsable, conforme a lo ya referido en el punto 

séptimo del presente acuerdo. 

 NOVENO.- Cúmplase.  

 

 Así lo acordó y firmó el Magistrado del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo Manuel Alberto cruz Martínez en su calidad de 

Instructor,  actuando como Secretaria de Acuerdos licenciada Paola 

Gabriela Olvera Guerra. 

 

 

 

 


